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Convenio Modificatorio al Contrato INEE/DGAJ/01/12/2014 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO DE OFICINA EN SU MODALIDAD DE SERVICIOS ADMINISTRADOS NÚMERO 
INEE/DGAJI0111212014, QUE DE COMÚN ACUERDO CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, EN ADELANTE "EL 
INEE", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS LÓPEZ 
REYES, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL; Y POR LA OTRA LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA PROYECTO DÍA, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ARRENDADOR", REPRESENTADA POR EL C. AXEL ALBERTO 
DUARTE CORONA, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, Y A LOS QUE CUANDO 
ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES CITARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 23 de diciembre de 2014, "LAS PARTES" suscribieron el contrato de 
arrendamiento de equipo de cómputo de oficina en su modalidad de servicios administrados 
número INEEIDGAJI0111212014, vigente hasta el26 de diciembre de 2017, cuyo objeto consiste 
en el "Arrendamiento de equipo de cómputo de oficina en la modalidad de servicios 
administrados", en lo sucesivo "EL CONTRATO". 

2. "LAS PARTES" acordaron establecer en el primer párrafo de la Cláusula Tercera de "EL 
CONTRATO", IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y PRECIO UNITARIO, lo siguiente: 

TERCERA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y PRECIO UNITARIO. Ambas partes están 
de acuerdo en que por la naturaleza del servicio se requiere de la prestación del mismo en forma 
reiterada, por lo cual han acordado establecer un presupuesto mínimo de $4,155,447.40 (Cuatro 
Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete Pesos 401100 M. N.) 
y un presupuesto máximo de $10,388,618.50 (Diez Millones Trescientos Ochenta y Ocho Mil 
Seiscientos Dieciocho Pesos 50/100 M.N.). Estas cantidades incluyen el impuesto al valor 
agregado para efectos de fijar el monto a pagar. 

3. Tomando en consideración que "EL INEE" debe llevar a cabo la evaluación del Sistema 
Educativo Nacional, de conformidad con lo establecido por el artículo 8 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, de manera sistemática, integral, obligatoria y 
periódica, a efecto de no interrumpir la operación regular de sus actividades, y que el incremento 
en la demanda de los servicios objeto de "EL CONTRATO" se relaciona principalmente con el 
crecimiento de "EL INEE" y la apertura de sus direcciones en las entidades federativas, lo cual 
redunda en un mayor costo por concepto de arrendamiento de equipo de cómputo de oficina en 
su modalidad de servicios administrados, el área requirente, la Dirección General de Informática 
y Servicios Técnicos, solicitó a la Dirección General de Administración y Finanzas ampliar el 
presupuesto máximo de "EL CONTRATO" en un 3,80%, lo cual representa un incremento de 
$394,976.01 (Trescientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos Setenta y Seis Pesos 011100 
M. N.), mismo que se aplicará en el mes de diciembre del ejercicio fiscal2015, área que determinó 
la procedencia de dicha modificación, por lo que "LAS PARTES" han decidido celebrar el 
presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones . que más adelante en el 

·clausulado se establecen. 

4. En consecuencia, mediante formato de requisición de bienes, arrendamientos o servicios 
número B-1365 de fecha 27 de noviembre de 2015, el titular de la Dirección de Presupuesto y 
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Convenio Modificatorio al Contrato INEE/DGAJ/01/12/2014 

Recursos Financieros validó y autorizó el registro presupuesta! de los recursos necesarios para 
la ampliación solicitada. 

DECLARACIONES 

DE AMBAS PARTES: 

Que es su voluntad celebrar el presente convenio modificatorio, a cuyo efecto ratifican todas y 
cada una de las declaraciones realizadas en "EL CONTRATO" y se reconocen mutuamente la 
personalidad con que se ostentan, en términos del mismo. 

Expuestas los antecedentes y declaraciones que preceden, "LAS PARTES" expresan su 
conformidad en celebrar el presente Convenio Modificatorio, en términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. Se modifica el primer párrafo de la Cláusula Tercera de "EL 
CONTRATO", IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y PRECIO UNITARIO, para quedar como 
sigue: 

TERCERA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y PRECIO UNITARIO. Ambas pal1es están 
de acuerdo en que por la naturaleza del servicio se requiere de la prestación del mismo en forma 
reiterada, por lo cual han acordado establecer un presupuesto mínimo de $4'313,354.40 (Cuatro 
Millones Trescientos Trece Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro Pesos 401100 M.N.) y un 
presupuesto máximo de $10'783,594.51 (Diez Millones Setecientos Ochenta y Tres Mí/ 
Quinientos Noventa y Cuatro Pesos 511100 M.N.). Estas cantidades incluyen el impuesto al 
valor agregado para efectos de fijar el monto a pagar. 

SEGUNDA.- ALCANCE. Una vez firmado el presente Convenio Modificatorio, formará parte 
integrante de "EL CONTRATO" como si a la letra se insertare. 

TERCERA.- OBLIGACIONES. "LAS PARTES" están de acuerdo, en que quedan sujetas a las 
obligaciones derivadas de las modificaciones aquí convenidas, así como a los términos, 
condiciones y características del servicio, tanto como a los derechos y obligaciones que se 
acordaron en "EL CONTRATO", comprometiéndose a pasar en todo momento por lo dispuesto 
en su contenido. 

CUARTA.- AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. A fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en virtud de "EL CONTRATO" y de la modificación autorizada mediante 
este convenio, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a gestionar la ampliación de la 
fianza otorgada en proporción a la modificación antes del Impuesto al Valor Agregado, misma 
que deberá de entregar a "EL INEE" dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de 
firma del presente instrumento, y que continuará vigente hasta la total aceptación por parte de 
"EL INEE" respecto de la total p~stación de los servicios comprometidos por "EL PRESTADOR 
01: SERVICIOS". //" 
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QUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de 
su firma, quedando a salvo todas y cada una de las partes primigenias de "EL CONTRATO", 
con excepción de aquellas que fueron objeto del presente instrumento. 

Leido que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, manifiestan que el mismo no adolece de ilicitud en el objeto, dolo, error y/o mala 
fe, por lo que de común acuerdo lo firman en cuatro tantos, en México, Distrito Federal, el dia 27 
de noviembre del año dos mil quince. 

POR "EL INEE" 

LIC. MIGUEL ÁN EL DE JESÚS LÓPEZ 
REYES 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y APODERADO 

LEGAL 

ÁREA ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO 

JOSÉ OMORE o FERNÁNDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA 

Y SERVICIOS TÉCNICOS 
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POR "EL PRESTADOR DE SERVICIO 
! 

. /~)(?; 
~BE~TO DUARTE CORONA 

· APODERADO LEGAL 
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Cuadro de texto
Se elimina datos personales de personas morales identificadas o identificables, considerada información confidencial, de conformidad con el Art 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Art 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Capítulo VI "De la Información Confidencial", Art Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas




